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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04938/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc89350454]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular presentó, a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00116/CHIAUTLA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito los expedientes de obras publicas relacionados con cámaras de video vigilancia o similar, de los años 2013 al 2021” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. ATENTAMENTE Lic. en D. Roberto García Juárez

ATENTAMENTE
Lic. Titular de la Unidad de Transparencia” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESPUESTA_A_SOLICITUD_00116.pdf. (2).pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número UTAIP/04/10/2021/403, de cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, pone a disposición del particular la respuesta emitida por el Director de Obras Públicas.
II. “RESPUESTA_OBRAS_PUBLICAS_00116.pdf..pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número CHI/O.P 140/21, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Obras Públicas, por el que señala un link para consultar la información requerida en la solicitud 00116/CHIAUTLA/IP/2021.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04938/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no entrega la información, toda vez que menciona que se encuentra publica, no cumple con los plazos, por lo tanto debe entregar la información por este medio” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no entrega la información, toda vez que menciona que se encuentra publica, no cumple con los plazos, por lo tanto debe entregar la información por este medio” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “INFORME_JUSTIFICADO_04938.pdf..pdf”: Documento de tres fojas consistente en el informe justificado de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual, esencialmente, ratifica la respuesta inicial.

9. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente puso a la vista del RECURRENTE el archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO como Informe Justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el veintitrés (23) de noviembre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc89350455]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc89350456]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc89350457]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco (05) al veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días nueve (09), diez (10), dieciséis (16), diecisiete (17), veintitrés (23) y veinticuatro (24) por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. Se requirieron los expedientes de obras públicas relacionadas con cámaras de video vigilancia, o similar, del uno (01) de enero de dos mil veintitrés al diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO entregó un enlace para consultar la información a través de su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no se le entregó la información y que no se habían cumplido con los plazos.

23. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y expedita.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato d
(…)”


[bookmark: _Toc89350459]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc89350460][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

25. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc89350461]II. Del trámite y respuesta a la solicitud de información.

29. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

30. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


31. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

32. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

33. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

34. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00116/CHIAUTLA/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Chiautla acceder a los expedientes de obras públicas relacionados con cámaras de video vigilancia, o similares, del uno (01) de enero de dos mil trece al diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno, fecha en que se presentó la solicitud.

35. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO remitió al entonces SOLICITANTE el oficio número CHI/O.P 140/2021, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Obras Públicas, a través del cual, manifestó lo siguiente:

“En referencia a la información solicitada se adjunta el siguiente link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/insert/42958/2/63090.web, en cual podrá consultar la información solicitada.” (Sic)

36. De tal guisa que para atender la solicitud de información primigenia, el Director de Obras Públicas compartió un enlace para consultar la información relacionada con expedientes de obras públicas relacionadas con cámaras de video vigilancia.

37. Por su parte, el particular impugnó la respuesta presentada a la solicitud 00116/CHIAUTLA/IP/2021, mediante el recurso de revisión número 04938/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
I. Que el SUJETO OBLIGADO no le entregó la información; y
II. Que no se cumplieron los plazos.

38. Posteriormente, en vía de Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial y ofreció como prueba “[l]a documental consistente de la información proporcionada, de fecha 20 de septiembre del [dos mil veintiuno], por el Director de Obras Públicas, dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública a lo solicitado por el recurrente (…)”

39. En relación con lo anterior, resulta conveniente señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 180 y 185, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
(…)

Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
(…)
 II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 
(…)
IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho;”

40. De la lectura a los dispositivos normativos insertos supra se identifican los elementos esenciales que deberá contener el recurso de revisión para que éste sea procedente; así mismo, se señala que, adicionalmente, el RECURRENTE podrá adjuntar las pruebas y demás elementos que considere procedentes para que sean sometidos a juicio de este Órgano Garante, resultando en el mismo sentido en favor del SUJETO OBLIGADO, ya que dentro de la etapa de instrucción del recurso de revisión, también podrá aportar todo tipo de pruebas o alegatos.

41. Dicho lo anterior, si bien es cierto que la Ley de la materia no considera per se un apartado específico relativo a la valoración de las pruebas que presenten las partes, también lo es que reconoce, expresamente, que durante la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 195, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


42. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su numeral 38, enlista y reconoce los medios de prueba admisibles en el procedimiento administrativo, a saber:
I. Confesional;
II. Documentos públicos y privados;
III. Testimonial;
IV. Inspección;
V. Pericial;
VI. Presuncional;
VII. Instrumental; y
VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia.

43. Siendo de especial interés la prueba documental, la cual fue señalada por el SUJETO OBLIGADO dentro del informe justificado, en relación con el oficio número CHI/O.P 140/2021, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, entregado en la respuesta inicial.

44. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su artículo 57, reconoce por documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones; asimismo, refiere que la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Por otro lado, identifica a los documentos privados a aquéllos que no reúnan las condiciones previstas para los públicos[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 58, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios.] 


45. Dicho lo anterior, tanto los medios de prueba, así como las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, serán analizados dentro del estudio de la presente resolución, y permitirán que esta Órgano Garante se haga de tantos elementos posibles para llegar a una determinación apegada a derecho en estricta tutela del derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

46. Así las cosas, se procede a analizar la legalidad de la respuesta proveída por la Dirección de Obras Públicas, así como el marco legal que engloba a la información solicitada, a fin de establecer si el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE; o, si por el contrario, procede la entrega de lo solicitado.

[bookmark: _Toc89350462]III. Del enlace proporcionado para consultar la información.

47. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

48. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

49. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información el cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno; esto es, al décimo quinto día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00116/CHIAUTLA/IP/2021, encontrándose superados los cinco días hábiles que determina la Ley de Transparencia Estatal.

50. Derivado de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el agravio del RECURRENTE por el que manifestó que la respuesta del SUJETO OBLIGADO se encontraba fuera de plazo, debe determinarse fundado, ya que a pesar de que la Ley de la materia contempla la posibilidad de orientar a los particulares a consultar la información en sitios electrónicos, esto es únicamente posible cuando se realiza dentro de los primeros cinco días posteriores a la presentación de la solicitud de información, situación que en el asunto que nos ocupa no aconteció.

51. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente precisa y concreta para consultar la información, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO entregó un enlace (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/insert/42958/2/63090.web)  cuyo origen de la dirección web deviene del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

52. Empero, al intentar acceder a la dirección proveída por el SUJETO OBLIGADO, el portal nos redirige automáticamente a una sección distinta del IPOMEX donde se solicita el ingreso de un usuario y contraseña. Se comparten a continuación capturas de imagen de los sitios antes descritos:






53. Así las cosas, resulta evidente, a todas luces, que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó una fuente precisa que permitiera al RECURRENTE consultar la información solicitada. Por lo tanto, el segundo elemento considerado por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tampoco fue atendido por el Ayuntamiento de Chiautla.

54. En consecuencia de lo anterior, por cuanto hace al agravio por el que el RECURRENTE se dolió porque el SUJETO OBLIGADO no le entregó la información, este Órgano Garante lo encuentra fundado, pues la dirección electrónica proveída en respuesta no permite consultar, acceder o analizar ninguna información relacionada con los expedientes de obra pública relacionados con cámaras de video vigilancia.

[bookmark: _Toc89350463]IV. De las obras públicas.

55. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

56. Por su parte, la fracción III del artículo constitucional en estudio, señala que los municipios, también, tendrán a su cargo, entre otros, las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

57. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


58. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará,  por lo menos, con las siguientes dependencias[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 87, Ídem.] 

I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente;
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

59. Resultando de especial interés, para el presente asunto, la Dirección de Obras Públicas, cuyo titular tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones[footnoteRef:13]: [13:  Artículo 96 Bis. Ídem.] 

I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
IV. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas;
V. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; y
VI. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución;

60. Así las cosas, podemos inferir que, en estricto seguimiento al mandato constitucional, los ayuntamientos contarán con una Dirección de Obras Públicas, la cual se encargará de la planeación, programación, presupuestación, ejecución y vigilancia de las obras públicas que se realicen en los municipios respectivos.

61. Ahora bien, el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen los ayuntamientos, entre otros entes públicos[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 12.1, Código Administrativo del Estado de México.] 


62. De conformidad con el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal el construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales.

63. Por su parte, se considerarán servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con éste; así como la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 12.5, Ídem] 


64. Dicho lo anterior, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, los ayuntamientos formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 12.15, Código Administrativo del Estado de México.] 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 
II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, social, ecológica y ambiental de los trabajos; 
III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo;
IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, incluyendo, cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y accesorias, así como las acciones para poner aquellas en servicio; 
V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la obra pública, así como los resultados previsibles; 
VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de trabajos o interrupción de servicios públicos; 
VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 
VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 
IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 
X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 
XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como los indirectos de la obra o servicios relacionados con la misma; 
XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 
XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas las personas; y cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con discapacidad; 
XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa. 

65. Una vez señalado lo anterior, debe precisarse que la planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y evaluación. Las actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son[footnoteRef:17]: [17:  Artículo 4, Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.] 

I. La descripción de la obra; 
II. El análisis de factibilidad; 
III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 
IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 
V. La integración del proyecto ejecutivo; 
VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de instalación permanente; 
VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse; 
VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 
IX. El programa de ejecución; 
X. El presupuesto.

66. Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, así como los ayuntamientos, atendiendo al volumen de obra pública o servicios relacionados con la misma que programen, podrán auxiliarse de comités internos de obra pública, los cuales se encargarán principalmente de revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios relacionados con la misma, así como formular las observaciones y recomendaciones convenientes; y dictaminar sobre la procedencia de inicio de procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 12.19, Código Administrativo del Estado de México.] 


67. Ahora bien, por cuanto hace a los contratos de obra pública que suscriban las dependencias, entidades y ayuntamientos, éstos se adjudicarán a través de licitaciones públicas[footnoteRef:19]; y, excepcionalmente, bajo su responsabilidad, mediante los procedimientos de invitación restringida o adjudicación directa. [19:  Artículo 12.20, Ídem.] 


68. Al respecto, los artículos 12.34 y 12.37 del Código Administrativo del Estado de México establecen las excepciones en las que se puede prescindir de la licitación pública:

“Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando: 
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; o 
II. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.

Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de adjudicación directa, cuando: 
I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 
II. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales; 
IV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas de apoyo a la comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra alguna otra causa similar de interés público; 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario; 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública; 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen riesgo o desastre. En este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad; 
VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contratista ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora no concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este Libro. En estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta ganadora; 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo financiero adicional éste sea inferior al del mercado; o 
XI. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.”

69. Dicho lo anterior, es esencial señalar que la semántica de la información requerida por el RECURRENTE se reconoce como parte de las obligaciones de transparencia común, las cuales, el Ayuntamiento de Chiautla está inexcusado de publicar y difundir a la ciudadanía, de manera permanente y actualizada. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”
(Énfasis añadido)

70. Lo anterior se robustece aún más a través del Bando Municipal del Chiautla, que en su artículo 60, enlista una serie de facultades que le corresponden a la Dirección de Obras Públicas del SUJETO OBLIGADO, entre las que destacan las siguientes:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relaciones atendiendo prioridades para la ciudadanía de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal; y
II. Formular, integrar, verificar los expedientes de obra pública de manera correcta y completa, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables.

71. No es ocioso mencionar que este Órgano Garante realizó un ejercicio de investigación sobre los documentos publicados y difundidos por el SUJETO OBLIGADO en su portal de internet, con el objetivo de buscar indicios de obras públicas llevadas a cabo en el Municipio de Chiautla relacionadas con cámaras de video vigilancia, encontrándose lo siguiente:

72. El Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015[footnoteRef:20], dentro de su capítulo 7, establece los Criterios para la Instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal donde, como subtema, aparecen diversas demandas sociales; una de ellas, en materia de seguridad pública, demanda mayor seguridad en todo el municipio y, como estrategia de atención, se establece la instalación de cámaras de seguridad. Se adjunta captura de imagen del apartado de mérito: [20:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2015/8/1/49fefea37472c76568804c0cb65d3e7e.pdf] 





73. Por su parte, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018[footnoteRef:21] del SUJETO OBLIGADO, contempla como una de sus obras y acciones de alto impacto para una sociedad protegida, en materia de seguridad pública, la reubicación de cámaras, con apoyo del programa FORTAMUN, con una inversión de $515,620.00 (QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). [21:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/118/9/a3fc1b721915f6b6c7f6ffe91a250950.pdf] 





74. Mientras que en el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de Chiautla[footnoteRef:22], se expone dentro del Diagnóstico por pilares y ejes transversales, el Pilar 4 Seguridad: Municipio con seguridad y justicia, en el cual, establece como uno de sus objetivos de su Matriz de Indicadores, la instalación de cámaras de video vigilancia en el territorio municipal. Se comparte fragmento del instrumento en cuestión para efectos referenciativos: [22:  Consultable en https://www.chiautlaedomex.gob.mx/wp-content/uploads/2019/09/PLAN-DE-DESARROLLO-MUNICIPAL-2019-2021-CHIAUTLA.pdf] 





75. No es ocioso mencionar que se encontró, también, el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo[footnoteRef:23], celebrada el veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, cuyo punto 4.1 del Orden del Día, desahoga la “Solicitud de Recursos a Fondo Perdido Estatal y Municipal del ramo 23, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal”, para la realización de diversas obras; y, en materia de seguridad pública, se señala la pretensión de incrementar 100 cámaras de video vigilancia para el mejoramiento del Centro de Monitoreo del municipio. Se comparte a continuación el fragmento del Acta donde se muestra el nombre del proyecto y su importe total: [23:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43044/8/bbdbf002ff482df7a9d58e781e71cc27.pdf] 





76. Por último, también se encontró la copia digitalizada del recibo de finiquito[footnoteRef:24] expedido por la Dirección de Obras Públicas, que dan por terminados los derechos y obligaciones del contrato de obra pública número CHI-OP/AS-REHA-CVCM/FEFOM, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno, por concepto de “Rehabilitación de cámaras de videovigilancia en el Centro de Monitoreo de Seguridad Pública”, por un total de $210,730.29 (DOSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). [24:  Consultable en http://chiautla.edomex.gob.mx/sites/chiautla.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosIPOMEX/Obras-Publicas/Fraccion-XXIX-A/FINCAMARAS.pdf] 


77. De esta manera queda demostrado sin lugar a dudas que el Ayuntamiento de Chiautla, a través de las diversas administraciones que han tomado cargo del municipio desde el dos mil trece, ha considerado la instalación, reubicación o mantenimiento de cámaras de videovigilancia; por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, los expedientes de obra pública relacionados con cámaras de video vigilancia, o similar, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al diez (19) de septiembre de dos mil veintiuno.

78. En ese sentido, para el caso de que deban generarse versiones públicas de los documentos que atiendan la solicitud de mérito, el SUJETO OBLIGADO deberá observar las puntualizaciones vertidas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

[bookmark: _Toc89350464]QUINTO. De la versión pública.

79. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

80. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

81. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc89350465]I. Requisitos previos.

82. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

83. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

84. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc89350466]II. Supuestos de clasificación.

85. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

86. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

87. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

88. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

89. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

90. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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91. El párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Magna Carta y las leyes en la materia; comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas.

92. En estricta observancia al mandato constitucional, se crea la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública, y tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en esta materia[footnoteRef:25]. [25:  Artículo 1, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.] 


93. Dicho lo anterior, el artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que se deberá clasificar la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como de los Registros Nacional y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, armamento, equipo, vehículos, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, entre otros; además, que su consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública, que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que, el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

94. Por su parte, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción I, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada porque su publicidad pueda comprometer la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

95. Correlativo a lo anterior, el lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señala lo siguiente:
“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

96. De tal guisa, podemos establecer que se podrá clasificar, como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública; o bien, que entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales; asimismo, se reservará aquélla información que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información y/o sistemas de comunicaciones.

97. Una vez expuesto lo anterior, es elemental recordar que el RECURRENTE solicitó acceder a los expedientes de obras públicas relacionados con cámaras de video vigilancia, o similares; información en la que, indudablemente, debe de obrar la ubicación de cada una de las cámaras dentro del territorio municipal.

98. Por ello, conviene señalar que la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, en su artículo 2, establece las siguientes definiciones:

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
II. Centros de Mando Municipal: A las áreas que se encargan de operar el sistema de emergencia 066, la consulta de la base de datos, así como de administrar y controlar el sistema de videovigilancia municipal.
(…)
V. Equipos y Sistemas Tecnológicos: Conjunto de aparatos y dispositivos dentro de la categoría de tecnologías de la información y comunicación para la seguridad pública, adecuados para el tratamiento de voz e imagen.
(…)
XX. Tecnología: Conjunto de recursos, procedimientos y técnicas usados para el procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información, utilizados para apoyar tareas de seguridad pública.”

99. Por su parte, el numeral 12 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, refiere que la instalación de equipos y sistemas tecnológicos, previo análisis técnico basado en los criterios y prioridades establecidos en la presente Ley, se acordará entre la Secretaría, el municipio o la dependencia interesada. La instalación se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Estado de México. Serán criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos, los siguientes[footnoteRef:26]: [26:  Artículo 15, Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México] 

I. Zonas escolares, recreativas y lugares de mayor afluencia de público, turismo o comercio.
II. Las áreas públicas de zonas, colonias y demás lugares de concentración o afluencia de personas o tránsito de las mismas, registradas con mayor incidencia delictiva en la estadística criminal de las instituciones de seguridad pública, de los municipios o de los sistemas de emergencia 066 y de denuncia anónima 089. 
III. Las colonias, manzanas, avenidas, calles y demás lugares que registren los delitos de mayor impacto para la sociedad. 
IV. Las intersecciones viales más conflictivas clasificadas por la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de la Secretaría o por los municipios. 
V. Las zonas con mayor índice de percepción de inseguridad. 
VI. Las zonas con mayor vulnerabilidad a fenómenos de origen natural o humano identificados en los atlas de riesgo. 
VII. Cualquier instrumento de análisis diferente a la prevención, que permita la toma de decisiones en materia de seguridad pública, así como aquella información que posibilite su adecuada colocación, para el cumplimiento de sus fines. 
VIII. Las zonas registradas con mayor incidencia de infracciones administrativas.

100. En lo que respecta a la video vigilancia, ésta tendrá por objeto regular el uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o en lugares privados con acceso al público, en materia de seguridad pública[footnoteRef:27]. Toda información recabada por las instituciones de seguridad pública con el uso de equipos y sistemas tecnológicos, deberá ser remitida a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que la requiera para el cumplimiento de sus atribuciones[footnoteRef:28]. [27:  Artículo 20, Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México]  [28:  Artículo 35, Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México] 


101. Así las cosas, podemos arribar a la conclusión de que, si bien es cierto que la considerable mayoría de las cámaras de video vigilancia se encuentran a plena vista de la ciudadanía, también lo es que el difundir documentos donde se especifique la ubicación específica de cada una de éstas puede presumir un riesgo a la seguridad pública, pues células o grupos delictivos podrían atentar contra la integridad y funcionamiento de las tecnologías de video vigilancia, lo cual provocaría un daño severo al estado de fuerza del municipio y entorpecería las actividades de investigación y persecución de los delitos que, gracias a las imágenes y videos capturados por las filmadoras, permiten asegurar una mayor eficacia en los trabajos ministeriales.

102. En conclusión de lo anterior, este Órgano Garante considera que la ubicación de las cámaras de video vigilancia debe de ser clasificada, pues su publicidad puede contravenir los trabajos de seguridad pública, vigilancia y persecución a los delitos.

[bookmark: _Toc89350468]IV. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

103. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

104. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

105. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

106. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

107. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

108. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

109. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:29] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [29:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

110. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

111. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

112. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

113. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc89350469]SEXTO. Decisión

114. Una vez analizadas las constancias que forman el expediente digital, se estableció que el enlace electrónico proporcionado por el SUJETO OBLIGADO para consultar la información no era preciso en absoluto, pues su contenido no mostraba ninguna información relacionada con lo solicitado; por lo tanto, se determinó ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, todos los expedientes de obras públicas relacionados con cámaras de video vigilancia, de ser procedente en versión pública, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno.

115. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04938/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00116/CHIAUTLA/IP/2021.

116. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04938/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chiautla a la solicitud 00116/CHIAUTLA/IP/2021 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Expedientes de obras públicas relacionados con cámaras de video vigilancia, o similar, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (08) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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7.3 Demanda Social
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3.2.5 Obras y Acciones de alto impacto para una Sociedad Protegida

COMUNIDAD OBRA PROGRAMA META INVERSION ANO DE
EJECUCION
TODO EL SEGURIDAD PUBLICA FORTAMUN 47 PZA $ 515620.00 & 2016-2018
MUNICIPIO (REHUBICACION DE

CAMARAS)
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 2019

Programa presupuestari

01070101 Seguridad publica

Objetivo del programa

Incluye Ios proyectos orientados a combatir a insequridad publica con estricto apego a la ley para

presupuestario: eradicar la impunidad y la corrupcion, mediante la profesionalizacion de los cuerpos de seguridad,
‘modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos mas
eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y seleccién confiable y riguroso proceso estandarizado
de evaluacién, asi como promover la participacién social en acciones preventivas del delito.
Dependencia General: Q00 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Pilar tematico o Eje transversal:

Pilar 4: Seguridad

Tema de desarrollo:

‘Seguridad con vision ciudadana

‘Contribuir a mejorar la calidad
de vida de las personas que
han sido victimas de un delito
en su entomo colonia o
comunidad, a través de la
correcta  operacion del
senvicio de seguridad publica.

(Personas que han
sido victimas de un
delito en su entomo
colonia o
comunidad/Total de
la poblacion
municipal) *100

Registros
‘administrativos de la
‘comision de delitos

en el municipio.

seguridad piblica confiable,
eficiente y eficaz.

((Total de deltos.
del periodo del
semestre actuall
Total de delitos del
periodo del
semestre anterior)-
1)*100

La poblacion
acude a denunciar
los delitos de los
que son objetoy.
participan con el
gobierno en
acciones de

Componente:

Equipamiento de patrullas
con dispositivos de
geolocalizaci

(No. de Patrullas.
con GPS|
funcionando / No.
Total de Patrullas)
*100

Colocacion de equipamiento
de camaras de video en

patrullas municipales.

Instalacion estratégica e
sistemas de videovigilancia
en el municipio.

Ullizacion de 105 sistemas de
video vigilancia para la
seguridad publica.

(No. de Patrullas.
con Camara de

Video Operando
/No. Total de

Patrullas) *100
(No. de Camaras

camarasde | de videovigilancia
video funcionando / No.
vigiancia en | Total de Camaras
operacion de videovigilancia

instaladas) *100

No. de camaras de

eventos videovigilancia con
reportados | al menos un Evento
por el sistema | reportado/No. Total
de de Camaras de

ideovigilancia
instaladas)

Gestion
Eficiencia

‘Reportes de
monitoreo de
camaras de
Videovigiancia y de
los apoyos brindados
de emergencia.
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NOMBRE DEL PROYECTO

TMPORTE TOTAL

‘Proyecto para Ia adquisicion y Colocacion de
Camaras de Video-vigilancia del Centro del
Monitoreo de Municipio de Chiautla

$2,643,361.00

Proyecto para Adquisicion de Nuevas Patrulas
para la Direccion de Seguridad Publica del
Municipio de Chiautia

I —
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Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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